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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de julio de dos mil veinte 

 

En atención al memorial que presenta la demandante y el apoderado de las demandadas1 en el que 

solicitan la suspensión del proceso, de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del artículo 

161 del CGP, es viable lo pedido; en consecuencia, se suspende el presente proceso por el término 

de dos meses contados a partir del 29 de julio del presente año. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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